
 

 

 

Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 

Tres de marzo de dos mil veintitrés 

Proceso : SIMULACIÓN  
Demandante  : JAIME CORTÉS PÉREZ 
Demandados : AGAPITO CRISTANCHO MARTÍNEZ  

JENNIFER MOSQUERA DE CRISTANCHO 
LUIS ALFONSO VALENCIA IBAÑEZ 

Radicación : 631904089002 2021 00009-00   

Sustanciación  : 0063 

                                                             

Del informe técnico rendido por el perito avaluador Humberto de Jesús 

Meneses Paniagua, respecto del vehículo objeto de la demanda, en el 

proceso de la referencia, se corre traslado para que los interesados 

presenten sus observaciones. 

 

NOTIFIQUESE 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Jueza 

  

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
06 DE MARZO DE 2023 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Adriana  Gaviria Marquez

Juez

Juzgado Municipal



Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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